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ASOCIACION DE BANCOS PRIVADOS DE BOLIVIA 
 

CAP “SOMBRA”  PREVISIONES ANTICICLICAS 
 
La Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras de Bolivia (SBEF) está tratando de aplicar el Coeficiente de Adecuación 
Patrimonial  (CAP) “sombra”, entendido como un CAP superior al establecido por Ley, el cual deberán mantener las entidades 
financieras de manera voluntaria. 
 
Asimismo, la SBEF está tratando de aplicar las previsiones anticíclicas, entendidas como previsiones voluntarias por encima de las 
requeridas por la norma. 
 
CONSULTA: 
 

1) En el sistema financiero de su país se aplica el concepto de CAP “sombra”. 
2) Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual podamos acceder a dicha 

información. 
3) Se aplica el concepto de previsiones anticíclicas? 
4) Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual podamos acceder a dicha 

información. 
 

 
BRASIL  

 

    
En Brasil no hay una reglamentación que establezca previsiones voluntarias. 

 
BOLIVIA  

 

 
La Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras de Bolivia (SBEF) está tratando de aplicar el 
Coeficiente de Adecuación Patrimonial  (CAP) “sombra”, entendido como un CAP superior al establecido por 
Ley, el cual deberán mantener las entidades financieras de manera voluntaria. 
 
Asimismo, la SBEF está tratando de aplicar las previsiones anticíclicas, entendidas como previsiones 
voluntarias por encima de las requeridas por la norma. 
 

 
COLOMBIA 

 

 
1) En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP “sombra”. 
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COLOMBIA 
 

Con respecto a las inquietudes sobre la aplicación del Coeficiente de Adecuación Patrimonial y de las 
previsiones anticíclicas en Colombia no se aplica el primer concepto de CAP “Sombra” 

 
2) Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 

podamos acceder a dicha información. 
 

N.A. 
 

3) Se aplica el concepto de previsiones anticíclica s? 
 

Se empezó a implementar a partir del 1° de julio de l 2007 en la modalidad de la cartera comercial. Se va a 
implementar a partir del 1° de julio de 2008 en la modalidad de la cartera de consumo. Se espera que en las 
demás modalidades (hipotecaria y microcrédito) también se aplique, pero todavía no se conocen las fechas 
para esto. 
 

4) Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información. 
 
En el capítulo dos de la Circular Básica Contable (ANEXO 1) (en el cual se establecen todos los parámetros 
generales que deben seguir las entidades en la administración del riesgo de crédito) y los (ANEXOS 2 Y 3) 
de  
 
este, se encuentran los modelos de referencia para las modalidades comercial y de consumo que le 
permitirán observar con mayor detenimiento la aplicación de las matrices de transición para el 
establecimiento de las provisiones anticíclicas. 

 
 
 
 
 

COSTA RICA 
 
 
 

 
En Costa Rica no existe regulación sobre CAP sombra para previsiones anticíclicas. 
 
Costa Rica ha transmitido información que consideró  oportuno remitir:  
 
En Costa Rica, el cálculo de la suficiencia patrimonial viene determinado por la siguiente fórmula: 
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COSTA RICA 
 

 

donde: 
 

SPE  = Suficiencia patrimonial de la entidad 
CB   = Capital base 
RC   = Activos y pasivos contingentes ponderados por riesgo de crédito 
RP   = Requerimiento patrimonial por riesgo de precio  
 

Tal y como se puede observar, el nivel de suficiencia patrimonial  (Para un mayor detalle de los componentes, 
ver Acuerdo SUGEF 3-06 “Reglamento sobre la suficiencia patrimonial de las entidades financieras” en 
www.sugef.fi.cr  )  que una entidad puede tener está en función de diferentes componentes puntuales los 
cuales asumen diferentes ponderaciones ya sea por riesgo de crédito o riesgo de precio, lo cual puede llevar a 
que el nivel de suficiencia patrimonial esté por encima del límite establecido por la Superintendencia General de 
Entidades Financieras (ver cuadro) y que a su vez la entidad en forma “voluntaria” se mantenga por encima de 
ese límite sin realizar modificaciones significativas en la composición de los activos y pasivos que posee, no 
obstante, el reglamento no explicita los conceptos por ustedes abordados, tales como CAP “sombra” o 
previsiones anti cíclicas que las entidades puedan mantener en forma voluntaria.    
 

Grado de calificación de las entidades financieras según  
Rango del coeficiente de Suficiencia Patrimonial 

Categoría de riesgo Rango de coeficiente 

Normal SPE �  10% 

Grado 1 9% �  SPE < 10% 

Grado 2 8% �  SPE < 9% 

Grado 3 SPE < 8% 
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CHILE  

 
En Chile el uso de Modelos de provisiones anticiclicas es incipiente. 
 
Los bancos pueden generar provisiones adicionales, que podrían incluir las anticlícicas, según lo establecido en 
el capítulo 7-10, de las Recopilación Actualizada de Normas, de la Superintendencia de Bancos (ANEXO 4), y 
que en la parte relevante señala: 
 

 
 
 

 
 

ECUADOR 
 
 

 
1. En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP "sombra". 
 

NO 
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ECUADOR 

2. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información. 

 
N.A. 
 

3. Se aplica el concepto de previsiones anticíclica s? 
 

No establecido a través de una normativa propuesta por el órgano de control, pero que sin embargo es 
aplicada según el criterio de cada banco. 
 

4. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información. 

�
Ver (ANEXO 5) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SALVADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1) En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP “sombra”. 
 

No.  La Ley de Bancos:  Art. 41 “Con el objeto de mantener constantemente su solvencia, los bancos deben 
presentar en todo tiempo una relación de por lo menos el doce por ciento entre su fondo patrimonial y la 
suma de sus activos ponderados, netos de depreciación, reservas y provisiones de saneamiento”. 

 
Las normas NPB3-04: Normas  de aplicación del requerimiento de  fondo patrimonial a las entidades que 
regula la ley de bancos se pueden consultar en: (www.ssf.gob.sv ) 
 

2) Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información. 

 
N.A.  
 

3) Se aplica el concepto de previsiones anticíclica s? 
 

Las normas para clasificar los activos de riesgo crediticio y constituir  las reservas de saneamiento No. 
NCB-022,  se pueden consultar en (www.ssf.gob.sv ) 
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EL SALVADOR 
 

 
Categorías de riesgo  
Art. 18.- Los sujetos obligados al cumplimiento de estas normas deberán constituir a sus activos de riesgo 
crediticio las reservas mínimas de saneamiento 
 
Art. 29.- Cuando la Superintendencia establezca que un deudor está inadecuadamente clasificado ordenará 
su reclasificación y el correspondiente ajuste en las reservas de saneamiento. La Superintendencia hará las 
verificaciones necesarias por los medios y fechas que estime conveniente. 
 

4) Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información. 

 
N.A.  
 

GUATEMALA 

 
Esta Asociación no tiene conocimiento hasta la fecha de iniciativas de Banca Central, Superintendencia de 
Bancos, Banco de Guatemala/Junta Monetaria, encaminadas a promover la formación voluntaria del Coeficiente 
de Adecuación Patrimonial (CAP) ni las previsiones anticiclicas a que se refiere la Asociación de Bancos 
Privados de Bolivia. 
 
En consecuencia, en Guatemala los requerimientos mínimos patrimoniales bancarios continúan siendo 
únicamente los legales, que no pueden ser menores al 10% de los activos y contingencias, ponderados de 
acuerdo a su riesgos, y cuyo incremento que al igual que las ponderaciones de riesgos, deben ser graduales y 
notificadas con prudente antelación-requiere de decisión tomada por no menos de 2/3 de los integrantes de la 
junta Monetaria. 
 

 
 
 

HONDURAS 
 
 
 
 

 
1. En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP “sombra”. 
 

En el sistema financiero hondureño no se aplica el concepto de CAP “sombra”. 
 
2. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 

podamos acceder a dicha información. 
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HONDURAS 
 
 

 
N.A. 
 

3. Se aplica el concepto de previsiones anticíclica s? 
 

Existe en la ponderación de capital, castigos mayores para efectos de ponderación a determinados riesgos. 
Por ejemplo: préstamos en dólares a nó generadores de dólares tiene una ponderación del 150%. 

 

MEXICO  

 
En México no existen ninguno de los dos conceptos (CAP “sombra, previsiones anticíclicas), el único país que 
tenemos conocimiento que mantenga una regulación al respecto es España y están evaluando la posibilidad de 
eliminar el requerimiento de reservas procíclicas. 
 
En México existe en la regulación vigente el sistema de “alertas tempranas” contenido en la Circular Única de 
Bancos. La institución que hace cumplir esta norma es la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Ver la Circular Única de Bancos vigente (ANEXO 6).  El sistema de alertas tempranas se encuentra ubicado en 
el TÍTULO QUINTO, Capítulo I, Sección Primera de tal disposición. 
 

 
PANAMA  

 
En Panamá no se aplica el sistema CAP “Sombra”  y  no hay ninguna disposición al respecto. 
 
 

 
 
 
 

PARAGUAY  

 
1. En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP “sombra”. 

 
En el Sistema Financiero de Paraguay no se aplica el concepto CAP "sombra"  
 

2. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información. 

 
N.A.  
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PERU  

 
1. En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP"sombra". 

 
Sí se aplica. 

2. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos  acceder a dicha información.  
 
No existe Norma.  Queda a discreción del Superintendente de Banca, Seguros y AFP’s del Perú. 
 

3.  Se aplica el concepto de previsiones anticíclic as?. 
 
No se aplica.  Sin embargo, la Superintedencia de Bancos, Seguros y AFP’s está estudiando la posibilidad 
de tener provisiones anticíclicas. Es decir, si el crédito crece más allá de cierta tasa, las entidades bancarias 
tendrán que hacer provisiones (adicionales). 
 

4.  Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la  norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos acceder a dicha información . 

No aplica. 
 

 
 
 
 
 
 

REPUBLICA  
DOMINICANA  

 
 
 
 
 
 

 
1. En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP"sombra". 
 

El Reglamento de Adecuación Patrimonial establece el Coeficiente de Solvencia en un 10% de patrimonio 
técnico (partidas consideradas para la formación del Capital Primario y Secundario) requerido en función de 
la ponderación de los activos de riesgos. Dicho Coeficiente de Solvencia es de por sí más alto que el 
establecido por Basilea que es un 8%. Además, dentro del Patrimonio Técnico no se consideran algunas 
partidas en la forma que si son aceptadas bajo el marco Basilea (revaluación de activos, reservas, utilidades 
del período) lo que implica que el Patrimonio Técnico computado bajo la normativa en el país está por 
debajo de lo que el patrimonio técnico resultaría según Basilea lo que en alguna forma representa un mayor 
requerimiento de solvencia. 

 
Por otro lado, las instituciones bancarias suelen mantener un nivel de solvencia por encima del 10% exigido 
por la ley de forma voluntaria. 
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REPUBLICA 
DOMINICANA 

 
2. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 

podamos  acceder a dicha información.  
 

En el país no existe ni ley ni normativa que contemple coeficientes sombra de adecuación patrimonial por 
encima de lo establecido. 

 
3.  Se aplica el concepto de previsiones anticíclic as?. 
 

En República Dominicana  no existe tampoco normativa que trate dicho aspecto y oblique a la banca en 
general a constituir provisiones anticiclicas, aunque de forma voluntaria algunos bancos en el país tienden a 
realizar o constituir provisiones por encima de las requeridas en función de los riesgos de crédito de los 
activos, lo que en alguna forma se podría interpretar como constitución de provisiones de forma voluntaria 
anticiclica. 

 
4.  Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la  norma correspondiente o la dirección en la cual 

podamos acceder a dicha información . 

 
Ver  Reglamento de Evaluación de Activos y de Adecuación Patrimonial (ANEXOS 7 Y 8) 
 

 
 
 
 
 
 
 

URUGUAY 
 
 
 
 
 
 

 
En la República Oriental del Uruguay no se establece por ley dichas normas, sino por parte de la 
Superintendencia (Banco Central del Uruguay). 
 
 
1. En el sistema financiero de su país se aplica el  concepto de CAP "sombra". 
 

En el sistema financiero de nuestro país NO se aplica el concepto CAP “sombra” 
 

2. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 
podamos  acceder a dicha información.  
 
No corresponde. Ver normativa de requisitos patrimoniales (capital mínimo)  (ANEXO 9) 
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URUGUAY  

3.  Se aplica el concepto de previsiones anticíclic as?. 
 

Si, se aplica a través de las previsiones estadísticas. 
 
3. Si la respuesta es afirmativa, favor remitir la norma correspondiente o la dirección en la cual 

podamos acceder a dicha información . 
 

Norma Particular 3 12, parte b), páginas 42 hasta 48, específicamente las páginas 47 y 48,  incluida en 
Comunicación 2008/023 (ANEXO 10).  
 

 
VENEZUELA  

 

 
Ver    (ANEXO 11)  

 
 


